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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. .EXCEPTO LOS, FESTIVOS
PRECIOS DE-SUSCRIPCIÓN

-«o.' V • 
Siniestre . . 
toestré^ .

75;pesetas.
50
30 -

pe-

pe- 

! ,61

Humero suelto, cincuenta, céntimos.
■álctos de pago y anuncioa de ‘interés , 
pitllciilar, se lúsertarán a una peseta! 

la'llnea.

tas leyes obllga'rán enja Península, islas adyacentes, Canarias y territories de África 
su5étos a la legislación peninsular a los veinte días de su. promulgación, át'en ellas no - 
se dispusiere i^ra ¿osa. / Se entiende hecha la promulgación ei dia en que termine la 
inserción de la teFen el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.° del Código Civil.) 

, La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los
-señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar 

vn el sitio dé-costumbre,, donde permanecerá has/a el recibo ^el siguiente. -

PÚNTO DE SUSCRIPCIÓN ^

En la Intervención de la Diputación • 
durante,las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador dél Boletín Oficial.

: Suscripciones y anuncios se Bervlrán 
previo pago. ' -
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comó medio, dentro de estos precios, 
con arreglo a los cuales contratarán los 
industriales de cada zona.. ■ ,

ABHINISTRAM PROVMOAl

OOBIERNO TDIE LA NACIÓN 25 pesetas los 100, kilogramos el pre-

Presidencia del Gobierno

(iWEN^fie n de enero de 1948 por la 
íjiié se Tequia la campaña azucarera 

^91^-49. («Boletín Óficlal dél: Estado» 
Íd 'dia ■ 19 )... • .. . . - ', i

Exemos,. Srçs.: Siendo precisó' regular 
“■ptóxlma campaña azucarera 1948-49 
Continuando las circunstancias qué 
'tosejan la adopción de normas que 
T“Ien Ias relaciones normales entre el 
r™’o,y la industria, asegurando, ál-

cio fijado para el.azúcar blanquilla en el 
púnto^2.'’ de esta Orden.

5.® El preció de lá pulpa de^remoía- 
cha será de 400'pesetas la- tonelada mé
trica, y para el ,álcohol regirán ios pre
cios que, teniendóén cuenta sus Aplica
ciones, industriales, se establezcan con 
.independencia de esta Orden, . ,

6.® El.precio dé la caña dé azúcar,pa
ra la campaña 1948-49 se determinará 
por el Mlljisterio de Agricultura en fun
ción dél de la rtjinólacha, en la foima 
dspécíficada.en el contrato oficial abo
bado para la caña en Qírden dé d^ho 
Hinistçrio de fecha 30 déoctubre dé 1)^45.

71° El Miplstetio de AgrícuItUfa^u- 
hlicaiiá él modeló de contrato.pficial que 
habrá de regir las relaciones cantraeJua-

GOBlER^n CÍ¡VIL 

^çrvicio provincial de Ganadería

1' Habiendo transcurrido el plazo regla- ' 
■mentario que señala el articulo 275 del 
vigerrte Reglamento de Epizootias, pre- 
vio lníobme favorable 4^1 señor Inspec
tor municipal veterinario de Ma'tapoi^e- 
los y à própuésta de la Jefatura del 
Servi cig; provin cial *;d e. Ganadería, sc 
declara oficialmente- ektinguida Ta epi
zootia de difteria aviar en él término 
municipal de Matapozuelos,, y cuya epl- / 
zootía fué declarada existente en circu-, 
Jar de este Gobierno civil, de fech^l4 dé 
noviertTbre de 1947 («Boletín Oficial» de 
la provincia del día -26 de! mismo mes 
y año). , ' - u •
VanadoUd, 9 de enero de 1948,—El 

gobernador civil, Juan Alonso-Vuialobos 
Solór?an,p,, ■ ■ ' ,

• 135

les entre cultivadores y fabric¡an-fe.Í3, yÆSSi'XÆSSl if ¿“if “ó acordará tambléh.et rigtacnlnS ¿orí
w. procede sea dictada ' la corres- 
POMiente disbosición normativa para 
3inencionada carnpaña"azucarera, 

1 ó®®“ virtud,,esta Rresidencia del Go-- 
R’ ^ P^PUesta de los Ministerios 
« ‘H.qiistria y Gómercío y Agricultura, 
Jn^'^*? ^nfojnie-4e. la Junta Superior 
'lo^®!;®®' ha tenido a bien disponér:

^^ .Comisaría Général de Abàste- 
nf ^^.?.® y Transportes continuará la 

erveheíón de toda la producción de
^ P’^lpa d,e' remolacha que se ob- 

S" *a campaña 1948^49, quedando 
le tort ? ^^® agriculfOreé a la entrega

■ * remolacha azucarera y cAfia 
fj^Jt-próducida... •
toUj precio de contratación para la 

®^'rica de remolacha será el 
^pesetas. ' '

azúcar blanquilla, incluí- 
55n?”J^®® y ®*” impuesto, será el de 
ibru» ^^® *°® ^®^ kilogramos a pié de 
yo sobre vagón origen, 
i|ú. ®"hndo en cuenta Jos. réndi-- 
>5 20 *y características económicas de 
líAiw í remolacheras¿ el Ministerio , 
ilente ®®hura estableqerá la correspoñ- 
'*nic»T^'® ^® precios de contratación 
■Tpail! j^®®® •® ha.se del que figurá en 
i ®do anterior, que se considerar^

veniente para la distribución de/ia pri
mera materia entire las,Mábricás, según 

/las convepiencias nacionales y teniendó 
en cuenta las exigencias de la'ordéná- 
cló,n del transporte.
; 8.® La Comisaría General de .Abaste-

; cimientos y Transportes,determinará las 
cantidades de azúcar que deberán entre-, 

-garse prqr las industrias a los próducto- 
res^e re iñoí acha y caña, en relación con 
la aportación de estas primeras materias 
por parte de dichos cultivadores. , /^ 

9.° La mencionada Comisaría Gene* 
ral de Abástécimientos y Transportes 
fijará }os precios qué correspondan a las 
déiTiás calidades de azúcar, tomando 
como.base el.fijado para el azúcar blan
quilla, en el punto 2.'’ de la presenté 
Orden. •

Ga^IERNO CIVIL

Coniísaría General 
de Abastecimientos 

■ y Transpprtes

Junta provincial de precios

10.’ Las Autoridades, provinciales o 
municipales' ño podrán cárgar .canon 
alguno sobre los precios del azúcar.

Dios guarde a VV, EE^ muchos años.
Madrid^lí.dé enero de 1948. — P;D., el

Sqbsecrctatio, Luis Garrero. 7
Ekemos. Srea. Ministros de Industria- y 

Gomelcio y Agricultura, .
. 234'.

. CIRCULAR NÚM. 586 '

Régimen de envases para la campaña 
. arrocera 19.47-48 .

Para la campaña arrocera 1947-48, hañ . T 
sido -aprobados los’áíguiefites precios .i , 
para los saco^ envases* ,. -

Arroz, medianos y harinas, 20,70 pése-
...tas sacoi \

Piensos, 14,50 pesetas saco. < <^
. En los anteriores precips éstS calcu
lado un tanto por ciento, para amortiza
ción del saquérío. Este tanto pór<ciento

MCD 2022-L5



2. 22 de eneró de 1948

asciende a 3,44 pesetas en los sacos de 
arroz, y a 2,34 pesetas en Ips de piensos.

A fin ,de que los desGUentos^.ne reali
za la Cooperafiva Nacioríal del Arroz, 
por arnoítización de envases, no vayan 
a pargo do los •beneficios concedidos a 
los almacenistas y detallistas, él impor- 

' .te de dichos descuentos será abonado a 
' los almacenistas receptores por 10 Caj^ 

. de Compensación de almacenistas.
Lo dispuesto, en la presente circular 

es de aplicación para todos los suminis
tros en que los almacenistas hubieren 
cargado a/.los. detallistas 20,70 peseta^ 
por saco.

año 1948, se halla expuesto al público 
por plazo de quince días, en la Secreta
ría municipal, para su examen y presen
tación de declamaciones. , i

Aldeamayor de San Ijla^n,’12 deene- 
r,o de 1948.—El alcalde accidental, j, 
Sanz.

151-136

Los gastos qué origine la devolución ' 
de envases, irán a-cargo d.e-los Inter me-' 
diarios que les utilicen;,es. decir que el 
detallista los. pondrá francos de portes 
Sobre álmacéh‘proyeédorzy el almace
nista en la estación de destino que seña
lé la Cooperativa Nacional del Arroz.

Es óbligálpria la devolución de los en- • 
vases déntrode los plazos señalados por 
la sección de avituallamiento de esta 
(Delegación.. ■

■.Valladolid, 19 de enero de 1948.—El
Almenara de Adaja ‘

gobernador civil-presidente, Juan A..Vi> Én la Secretaría de eSté Ayuntamien- 
ll^Jobos. • , -x . to, y por el plazo reglamentario, seV

. A 'x. ' lían expuestos al público para oír recia-
' " macíomss los^documenlos siguientes:

1 Notiflcacióri del padrón en referencia
1 ai31 de diciembre de 1947. - '

BELGGBCIÓHE HBGlBIl DE ER PROOIBGIR EE VREERDOyD t
A Sección provincial de Administración Local

Cuentas municipales del ejercicio de 
• 1947. : V \•

Almenta de Adaja, 17 de enero de 
1948,—El alcalde, H; Gómez.

• 206-137

* CUPOS DEFINITIVOS 1 z ^ * 1. 1 • • Arroyo k
El excelentísimo señor. Ministro dé Hacienda; alembre H ‘ ”

3?#^á2?’^J?:¿^^ .^Rectificado él padrón d. habitantei¡

1: c^¿^sac?órmnñid X^eio de 1946. rectificados por
aplicación del DecrétO'Ley de 7 de noviembre de 1947: ; ,

•JpanÜdad’Cupo''* *

. AYUNTAMIENTOS
. .definitivo , anticipada

Pesetas Pesetas -

Aguasal....-......!••>! •••••••••• f •
Berrueces .,........•...•.•••;•••••••••••,•<■'
Cabreros del Monte .................... ..,......••..;
Castromonte *
Ceinos de Campos

2.267,29
20.775,44
24.855,77
22.148.42
16.651.06
17.739.26 *

2.195,62
20.421,19
21.626,16
19.387,29
14.140,56
17.664,44

Moral de la Reina .,...•..•.•••••••• • • • -’•;•• 
Mota del Marqués .....•.-.■••  .........7***
Mucientes .......■...•.’• í ••• ............... .

. Palacios de Campos •
Pedrosa del Rey---- ......,,..•••••••........
Pobladura de Sotiedra.i....íí............. . . .
Quintanilla de,Triguero> ............... .

22.155,55
. 35.192,37.

' 40.263,42 .
" 16.524,46.

30.132,88
, 7.319195
13.969,99

, 6 214,41

21.528,14 
31.675,75 
38.061,67

B 15 730,37 
27.291,66 
7.269,11 

13.718,75 
5.919,90, Rotura?.............. . ............................................

Santa Eufemlq del Arroyo • 19,662.79
3.912,03 

.18.503,30
32.041,08
31.594,96

19.139,63
3.168,12Torre de Esgueva...■...>..,.•• . ............. .  .

'Velascálvaro* ►.  .........•.• ••*»• •.* ’ * * * * ' * ” * *
Villafrechós •
Villagarcía de Campos . .i •

16.412.30 
'28.029.76
27.123,5^

de este términó, con relación al año de 
1947, se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntaiñiento para oírre- 
claníaclones, durante el plazo de .quince 

Diferencias l ¿fas; _ . ,
a librar , 1 Arroyo, 7 de eneró dé 1948.—El alca!;
Pesetas de', Rufino Fernández. . '

- 1 . 168-138

7167 \
354^25 1 Becilla. He Valderaduéy

3.229,61 E ;
2.761,13 1 En la Secretaría de este Ayuntainien
2.510.50 to se hallan expuestos al públlcQ. ppi 
. 74,82 J quince días la’ rectificación del pâ# 

^27,41 municipal correspondiente al año 19«
3.516,32 l para oír xeclaníaciones.
2.203,75<- ■ Becilla de Valderaduey, 13 de enen

794,09 1 ¿e 1948.-El alcaide,'Ismael de la Veg!
2.841,22 1 ' 'v ♦ 173-13

; 50.84 ’ .
251,24.
294,51 ' o
523,16 - Bocigas

\743,91 ' \ .
*2.091,00 .1 Aprobado'por el Ayuntamiento*
4.011,32 I presupuesto municipal, ordinario p®

' <4.471.40 * el ^ejercicio de 1948, se halla expuesto 
- ' público, por término de quince

—BBBHBŒ—^»»*—. . . . . -------- j j 1 e’n la Secretaría, pata'su examen )'

’“la^e^ibt;que“«enen a t'dSÔ^lcWn en^dJo" «»''1

Cabezón de Pisuerga

WISTRACIÚN MUNICIPAL

\ Alcazarén . / •

Aprobado por este Ayuntamiento, el 
- Presupuesto municipal ^dinario y las 

ordenanza que han de r^ir,¡^para el año 
x de 1948. s*hallan expuestos, al publico,, 

* en la Secretaría por término de quince 
días, para oír reclamaciones.

• ' Alcazáren, 15 dé enpro de 1948.—El al-*

j Ignorâudpse elphraderorirel mozo^ 
Âldeâ de San Miguel <; h|fna. ^^^^^^

TeHnlnada la recUficacl6n al padrón y cierre del •«•“J^*®^ J^Í

?£:Tóa.;d‘'as*"“"“'’‘“'“ ^’^^ ;¿'tí«“'2d¿cía..rt^««í®- 

Aldea.de San Miguel, 13 de eneró de , • j^^^^piazo de Í94&‘ 
1948.T-EI alcalde, Fernando Caballero. . . - ¿cío®

G 172-135 Simón Diez. José María: hiP de
■ '—---- -—'■^- I y Justa, nacfó.en este púebloel

Aldeamayor deSan Martín ”'^Xt6n’de’'Pisnérga, 12 de =»«!•' 
Aprobado por este. Aynntamlenlo el 19«.-El alcalde. Salustiano O^, 

p^esupúesjio municipal ordinario para el i

MCD 2022-L5
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22 de enero de 1948 > 3

■ ' i tifas la rectificación del padrón muñí- ■
Garoio - ' " . .1 Medina de Rioseco Icipai. año'1947, para oir reclamaciones.

F P . i' , \ ' ' ’ * ' . y \. Muriel, 14 de enero,de 1948. —El alcal-
’ , , . , ' - 1 EL alcalde-presidente del Ayuntamiento jg Ramón Tamayo. • ' • •

£■““ “AaS^ iSsiStassa:^ ""■““ “”-" , 

quedan expuestos al publico por qm ^ expresan, comprendidos en^ el alista- poi-jn^doelpresupuesto municlpaíor- - 
M?^°’ " ' miento para el reemplazo del ejército linaria para 1948, queda expuesto al pá-

enero de/1946. , actual, y no habiendo uo 1 quince días, en la Secretaria
Carpio. 15 de enero de 1948.-Eraloal ser notificados .personalmente,.se a^ie|-’í^ ^t^^ Ayuntamiento, para oír reclama- , 

de,E.:Rodríguez. / . te a'los mismos, a clones. .
, ' ^^L pariefttfes o personas de quienes depen • Aslmism.o''-qugdan también expuestas ,

t:------------“^ . dán. cuyos nombres y domicilios tarn- l j^s Qj.¿enanzas municipales que han de ., - „
• ' - . b|én áe ignoran, que por el présentée 1 ^^ ^^ duranté él mismo presupuesto pa-.

. Castronuflo,, ¿ .,edicu sel,seta p„

' P.„ cit reclautaclones ^por tír^luo ■“ASI.i^hX Sos "e rW. O-’^^Sio de enero Me 1948.^

. M. la tectfflcaclón al padrón de .habitan- J díl “«“JjJ que xéspeeMvam,ente ten- . ; ——— . - . -
tes. i eh los días ’ veinticinco del 1 -

CastronUño.17 de enero de l94^.-El l^tán^j^  ̂g y 15 de febrero próximo y - ; . puras
nlí-alde. E. Acosta. ' 1 de las nueve, para que puedan adu- . . aí ' - ' 209-143 ^b ^ ^ reclamaciones o excepciones J En ja Secretaría de este Ayuntamiento,
r < estimen pertinentes, quedando,‘para eí y por el plazo reglamentario. se- Uallari
7 ■ . - , ' ' . ? caso de ^que no comparezcan,' apercl- expuestos ai público, para oír reeláma

' ' bidos con la declaración de prófugo, y clones los documéntos siguientes^. ,
Castroponce de Va’deradu y . - b d^^^ responsabilidadea legales a que Notlôçàciôn P-^n de^baWt8^^^^^

' Aprobado ej presupuesto municipal 1 hubiere lugar. . ‘"‘’cJenUrmuntcipales del ejerçlcio 19g.
' ordinario de este Ayuntamiento para el I Mozos quese citan . . 'Puras, 17.de enero, de Idld.-El alcal-

añol948. se halla expuesto al publico en . v \ ' , ■ . — de,-Avelino Arroyo.

..■5»fïà:i?â^s?çs^
' entidades interesadas y formylarse recia . t^ t . ivito ap Dio-

maciones, las chales deberán dirigír^
' en todo-caso.:ai ilustrísimo señor De e- 
‘ gadó de‘.Hacienda de esta P^nvlncia,_ 

pero sut presentación se verificará en
¿1 mlsmatleu^o iqi^ïrËTataldê?!. Útnigo. 

' se hallan expuestos al público das oíde- - /
' nanzas que han de regir durante el tefe 1

rido año 1948. i < \ j ^
: Castroponce de' Valderaduey, 13 ^de. 1

enero de 1948.-El alcalde^ . e . 4 .pg^^^.^das las Óperaciónes de fecH-
-^°‘ ‘ * 194-14'4 j ficación^del padrón de .E^^’Í®"^! ¿g

' •■ ’ 3 l este término correspondiente- al 31 de
; . < diciembre déM947, se halla expuesto-al

' público, por quince días, pata oir reçla-
Langáyo madones. . ; Eial-

. ¿ MojaffosylO de enero de 1948. El al
Áptobado polite Ayuntamiento eí calde. Santiago jonjas. 

preshpuesto ' municipal ordinario pam 1 -
. el año 1948; con sus ordenanzas de 1 
. exáccioíies muhlclpaies queda expuesto 
.>al público por quince días^g HaPilndas l 

del decretó Regulador de las Haciendas 1
■locales de 25 de enero de 1946.. ,

' Langnyo. 7:de jnero deJ948.-El al
calde, Francisco San Juan

rAl°ei¡a¿.¿ Pardo Estrada, b.üo de Dio-, 

:”X^n Sánchz Martinezy hijo^’de. Anas> 
tasió y de Saturnina.- - -
' Medina de Ríoseco, 15 de eneró de

¿15-147

Mojados

Mucientes » ■

Verificada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este término 
.municipal con relación a 
bre de 1947, se halla expuesta en la be . 
cretaria de este Ayuntamiento pnr espa
cio de quince días, para oír reclama- 
^^^ubí de Bracámentb, 16 de enero de 
1948 -Eí alcalde, Enrique Manzano.

, : 174-153

Salvador de Zapardiel
En Ta Secretaría doeste Ayuntamiento, 

queda expuesto-al público, por quince 
• días, la rectificación del padrón munici- 
.pal de habitantes, año 1947, para oír 
■^^SaWa^yde ZapaWleh .14 de enero de’ 
1948 —El alcalde, Antonio Sánchez.

' 170.^154

• Aprobadp por 'eí Ayuntamiento el
• | presupuesto mtinlcipai

1 el año 1948, se halla expuesto el. nrísmo
1 en la secretaría de este Ayuntamiento, 

por tSno de quince dlaa^ún^nle cu- 
vo p aro y 15.<H& pnedaív/eclatnar an-

J te el limo. aeflot.Delegado Provincial de
. < 1 Hacienda.por^ausa justificada. .

Igualmente están expuestas^las
• HabténdoK ácordádo por el Ayunta- nanzai de exacciones-prorroga as.p 

^SX^’-Œ “'mSus’ u de enero de l948,-El
STa^’ nd«\? pa^^^^^ ^“g' alcalde. Carlos Fernández-, ,

SStíXWW»^^ ; ■ . M-id de zapartó , 

. " i Enla3ecreta,(adeeé.e^un^ej^

Lan^ayo,

167-146 queda expuesto al público, por quince

San Miguei del Arroyo
Al objeto de oír reclamaciones, se' 

halla expuesto al público en la Secreta . 
ría de este Ayuntámiento. el presupi.es- ío^unVcIpíiordiuarto úe.csta villa para 
el año 1948. por el pUzo de días, y 
las exacciones municipales qhe rigen en 
^^ Sán^Mi?uel dél Arroyo. 15 de enero de 
1948.—El alcalde. Severino Velasco,

1 176-155

Torrelobatón
A los efectos de reclamación y P®^J* 

tiempo de quince días, quedan expucs' 
tos aí público en la Spcf^tana municipal

MCD 2022-L5



2.2 de enero dé 1948

del Ayuntamiento, los documentos si
guientes:
iofj®®“P^®®*° Municipal ordinario para 194o,

Rectificación del Padrón municipal 
correspondiente al 31 de dlciembre de 1947,

Ordenanzas de exacciones municioa- 
les parál946.

Torrelobatón, 14 de enero de 1948,-El 
alcalde, Eustaquio Martín;

: : ■ 1^-156

Urueña
La rectificación del padrón de habi

tantes, de eáte inunlcipio con referencia 
' al 31 de diciembre de 1947, qneda de ma- 

nlfiesto.al público en la Secretaría de 
este Ayiíntamiento, .por espació de quiú- 
ce días para oír reclamaciones.

Urueña,46 de enero, de 1948, - El alcal
de, Benito Atienza,
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En la Secretaría de este Ayuntamien
to queda expuesta al público, por quin
ce días, 1^ rectificación del padrón mu-' 

Vid4pal de habitantes para 1947, pará oír 
reclamaciohes,

Villabáñez, 15 de enero de 1948.-EÍ 
‘ alcalde, Félix Recio, • ' .

, Viyanueva de la Condesa
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
®^,®í^*’^iFlb de'1948, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayurtta- 
miento por el plazo de .quince días, á 
efectos de examen y reclamaciones. 

Igualmente sé- acordó prorrogár las 
ordenanzas fiscales del ejercicio de 1947, 

. para el año ^948« .
Villanueva de la,Condesa,''8 de enero 

de 1948,-El alcalde, Serviliano Pisonero,
v ; 95-159

Villanueva de Ía Condesa
•Verificada ia rectificación del padrón 

de habitantes con relación , al H de di
ciembre de 1947, se expone aipúblico en' 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
ócho.días, para su examen y reclamar 
clones,' >

Villanueva de la-Condesa, 8 áe enero 
de 1948.-EI alcalde, Serviliano Pisonero, ’

. 96-160

ÁDHIWSTHAHÓN JE | A

Juzgados municipales

VALLADOLID,-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Arguello, oficial 
-habilitado del.Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid, en funciones 
de secretario del mismo. '

Doy féí Que en el juicio verbal de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 

eLhúmeto 682 0éI próximo pasado año 
y del que luego se hará mérito, se ha 
dictado la*siguiente . , 

Sentencía.-En la ciudad de.Valla
dolid a siete de enero de mil’ novecien
tos^ cuarenta y ocho. El señor don Ma- 

’^ ^’^“^ Presa, juez, municipal 
del Juzgado número dos de esta ciudad; 
habiendo'visto y oído el presente juicio 
yerbal de faltas seguido, entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
cómo denunciado, Ovidio Fernández 
Gutiérrez, sobré hurto 'de una cartera a 
■MaquerGonzález. '

^ilo:. Que debo córidenar y condeno 
•a Qvidfo Fernández- Gutiérrez,- como 
autor de una falta, de, hurto de una-car-' 
tera a Manuel González, a la pena de 
^eiñ-ta días de arresto menor, indem
nización-de dieciochopesétas al perju-. 
dicadó y condenándolé, además, al pa
go de las costas del presente juicio. ,

Y para la notificación de la presente 
sentencia a las partes, hágase por medio 
de testimonio inserto en e! «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. Y una vez firme 
esta sentencia, remítase testimonio'^ la 
Superioridad, según está ordenado'. •

Así pór esta ínl sentencia, juzgando 
Jo pronunGÍó,< mando y firmo. —Manuel 
de la Crür.—Rubricado. .

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a.los efectos 
dedas notificaciones ordenadas, expido ' 
él presente en Valladolid, a siete-de ene- 
^dé mil novecientos cuarenta y Ocho. 
Beni to Bragad ó.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

Póri Benito* Çrâgado Argüélío, oficial 
habilitado én funciones dé secretario 
del Jfizgado municlpai números 'dos 
de Valladolid.

; Doy. fe: Que en eí juicio verbal de fal
tas seguido en este juzgado con el nú
mero 658 del próximo pasado año y del 
qué luego se hará mérito, se ha dictado 
la siguiente ’ ;

Sentencia.'- En la ciudad de Valla
dolid, ffi siete de. enero de mil nove
cientos cuarenta y Ocho. El señor don 
Manuél ¡de la Cruz Presa, juez munici
pal del Juzgado número dos de está ciu- 
dad: habiendo' visto y-oído el presente 
juicio verbal de faltas seguido entre par
tes, c|e la una, el Ministerio Fiscal, y 
de la otraf como denunciado, José Fer
nández Portillo, sobre malos tratos a 
Santos .Sotorrio y otro.

■ Falló: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a José Fernández Portillo 
de la falta de malos tratos' de que era"' 
denunciado, déelarándoae dé Oficio las 
costas del présente júlcíó,¿ ;

Y . para Id notificeclón de la presente 
sentenciara la parte denunciante, hágase 
pór medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de. es ta provincia.

■ Así por esta mi sentencia juzgando lo 
pr^uncio, mando y firmo.-Manuel dé 
la Cruz. , . , .

Y para que se^ Înçèrto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a éfectos de 
la notificación acordado, expido el pre
sente en Valladolid, a siete.de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, — Beni-' 
to Bragadó.

- ¡ 4^2

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE ClTAGÍÓN • ' *

El señor j uéz municipal del distrito nú 
mero dos de los de Valladolid, en nm 
videncia dictada en el día de la feSa 
en el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado con el núníero 732 de 1947 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
pór rnedió de la presente a Dionisio 
bqlazar García, hoy en ignorado para
dero, para que el día 14 de febrero v 
hora de las once treinta de su mafiafla 
Cómparezcq en la Sala Audiencia dé esté 
Juzgado, sita en la calle de las Angus- 
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal dé- faltas ■ 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
té Válerse, bajo apercibimiento de que, 
si na comparece, le parará,el perjuicio 
a que hubieré lugar en derecho, confor
mé, a los artículos 966 y 971 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

P^t^ HH® conste, y su inserción enél 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido' 
y firmo la presente en Valladolid, a 
catorce de enero de mil novecíentoT 
c**^$®“t* y ocho,-El Secretario habili- 
tadó, Benito Bragado, '

S OnCHÍES . ■ --— 'V
. ’ - ; REQUISITORIA ■ . "

Jiménez Lozano, José (gitano), hijo de 
Antoniq y de; Antonia, natural de:Valla
dolid, casado,. profesión trataste, de 21 
años de edad, talla f,670 metros, sus sa- 
ñas*son: pelo rubio, cejas al pelo,.ojos 
pzules, nariz recta,- barba regular,.bóca' , 
regular, color Sano, frente espaclósa, su ' 
dl^® marcial, su píoducción buenajVes- 
tía uniforme kaki con capote, señas par
ticulares ninguna, su .último domicilio 
Val^doJid, barrió de Santa Clara, calle ’ 
del Olmo, número 8, expedientado por 
él delito de desérción simplejdel 8,° De- 
pósito de.Sementales.. , ‘ .

Comparecerá en el término de quince 
^días, a partir dé la publicación, anté 
este Juzgado militar, sito éñ el 8.‘’ De- , 
pósito de SeméUtales (Léóp), cuartel de , 
San Marco^/ bajó-apercibinjiénto que, i 
de no compadecer en -ei. plazo indicado, 
se le declarará rebelde.’

Juez instructor, el capitán de Caba- ‘ 
Hería 'con destino, en el rejéridó Dèpô< • 
sito, don Primitivo Hernández Martín.

AIÉIIOS (IB OFffiflte

Junta Sindical Agropecuaria 
de Piña de Esgueva

Se halla expuesto a! púhlico, por. es
pacio de quince días,'para oír reclama- 
cíonés, el Repartimiento de pastos de 
esta lóóalidad. , v 
_ Piña de Esgueva. 12 dé enero de 1947. 

presidente, P. D., Quintín Llanos..
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